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RIVERO FÁBRICA
DE MUEBLES, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas que se celebrará en el domicilio
social, polígono industrial «La Tapiada» de San Este-
ban de Gormaz, Soria el día 10 de marzo de 2003,
a las dieciocho horas en primera convocatoria y
a la misma hora y en el mismo lugar si fuera nece-
sario, el siguiente día 11 de marzo de 2003, de
conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación del Balance,
Memoria y Cuenta de Perdidas y Ganancias, corres-
pondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2001 y aplicación de la cuenta de resultados.

Segundo.—Examen y aprobación del Balance,
Memoria y Cuenta de Perdidas y Ganancias, corres-
pondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2002 y aplicación de la cuenta de resultados.

Tercero.—Cesar en su cargo de consejero a don
Francisco Javier Villora Fernández. Examen de su
gestión en el ejercicio de su cargo y medidas a
tomar.

Cuarto.—Cesar a don Francisco Javier Villora Fer-
nández en su cargo de secretario del Consejo de
Administración y de Consejero delegado de la socie-
dad, quedando revocada la delegación de facultades
que se le concedió en la propia escritura de
constitución.

Quinto.—Designar nuevo secretario del Consejo
de Administración a don Juan José Talaya Ambro-
na, por el periodo que resta a dicho señor en su
cargo de Consejero para el que fue nombrado en
la propia escritura de constitución de la sociedad,
cesando al mismo tiempo en su anterior cargo de
Vicesecretario del Consejo de Administración.

Sexto.—Aprobar la nueva composición del Con-
sejo de Administración de la Sociedad.

San Esteban de Gormaz, 12 de febrero de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Miguel Goitia Peña.—5.179.

SOS CUÉTARA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de canje de acciones de «Koipe, Sociedad
Anónima», con motivo de la fusión con «Sos Cuétara,

Sociedad Anónima»

De conformidad con lo previsto en el proyecto
de fusión entre «Sos Cuétara, Sociedad Anónima»,
y «Koipe, Sociedad Anónima», y en el folleto infor-
mativo de emisión de acciones de «Sos Cuétara,
Sociedad Anónima», verificado e inscrito en los
registros oficiales de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV) el día 19 de febrero
de 2003, se hace público el régimen de canje de
las acciones de «Koipe, Sociedad Anónima», por
las nuevas acciones de «Sos Cuétara, Sociedad
Anónima»:

Primero.—Aumento de capital de «Sos Cuétara,
Sociedad Anónima»:

«Sos Cuétara, Sociedad Anónima», acordó
aumentar su capital social en un importe nominal
de 38.412.746,72 euros, mediante la emisión
de 6.391.472 acciones de 6,01 euros de valor nomi-
nal cada una, con amortización de acciones de la
absorbida en poder de la absorbente. La emisión
de las nuevas acciones tiene como finalidad atender
al canje de las acciones de «Koipe, Sociedad Anó-
nima», según la relación de canje fijada en el pro-
yecto de fusión de 41 acciones de «Sos Cuétara,
Sociedad Anónima», de 6,01 euros de valor nominal
cada una, por cada 20 acciones de «Koipe, Sociedad
Anónima», de 3 euros de valor nominal cada una.
Como consecuencia de la fusión, las acciones de
«Koipe, Sociedad Anónima», quedarán extinguidas.

Las nuevas acciones emitidas para atender al can-
je de las acciones de «Koipe, Sociedad Anónima»,

tendrán los mismos derechos que las acciones de
«Sos Cuétara, Sociedad Anónima», actualmente en
circulación, pertenecerán a la única clase y serie
existentes y participarán en los resultados sociales
obtenidos por «Sos Cuétara, Sociedad Anónima»,
a partir del 1 de septiembre de 2002.

La suscripción de las nuevas acciones de «Sos
Cuétara, Sociedad Anónima», por los accionistas
de «Koipe, Sociedad Anónima», tendrá lugar de
modo automático, una vez inscrita la fusión en el
Registro Mercantil de Madrid, realizándose el canje
conforme a lo previsto en detalle en el folleto infor-
mativo registrado en la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores y que se resume a continuación.

Segundo.—Procedimiento de canje:

Segundo.—Uno. Entidad Agente:

Las entidades participantes en la fusión han desig-
nado a «Ahorro Corporación Financiera, S.V.B.,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid,
paseo de la Castellana, 89, como la entidad encar-
gada de todas las funciones de agencia relacionadas
con el canje (entidad agente) y a través de la cual,
y de conformidad con la pertinente instrucción ope-
rativa, debe ser justificada la titularidad de las accio-
nes de «Koipe, Sociedad Anónima», y realizadas
las gestiones que, en su caso, resulten procedentes
para la mejor ejecución del canje.

Segundo.—Dos. Adjudicación de las nuevas
acciones:

Tendrán derecho a la adjudicación de las nuevas
acciones de «Sos Cuétara, Sociedad Anónima», de
acuerdo con la relación de canje establecida en el
proyecto de fusión, aquellos titulares de acciones
de «Koipe, Sociedad Anónima», que se encuentren
legitimados, de conformidad con los asientos con-
tables del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores y sus entidades adheridas en la fecha
de inscripción de la escritura de fusión en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Guipúzcoa. Está pre-
visto que el viernes 21 de febrero de 2003 se inscriba
la escritura de fusión en el Registro Mercantil de
Madrid y que ese mismo viernes sea el último día
de cotización de las acciones de «Koipe, Sociedad
Anónima».

Segundo.—Tres. Procedimiento de adquisición
de picos:

Dada la relación de canje, los accionistas de «Koi-
pe, Sociedad Anónima», que posean acciones en
número inferior a 20 o que, superior a 20, no sea
múltiplo de dicho número, podrán agruparse o trans-
mitir sus acciones para proceder a canjearlas según
dicho tipo de canje.

Las decisiones oportunas a estos efectos, de com-
pra o de venta en el mercado de acciones de «Koipe,
Sociedad Anónima», al objeto de ostentar un núme-
ro de acciones igual a 20 o múltiplo de 20, deberán
ser tomadas por cada accionista individualmente.

No obstante, sin perjuicio de lo precedentemente
establecido, al objeto de facilitar el canje a los accio-
nistas de «Koipe, Sociedad Anónima», que posean
un número de acciones inferior a 20 o que no sea
múltiplo de 20, de modo que no puedan adquirir
un número entero de acciones de «Sos Cuétara,
Sociedad Anónima», se establece un sistema de
adquisición de picos en los siguientes términos:

Al término de la última sesión bursátil de «Koipe,
Sociedad Anónima», prevista para el viernes 21 de
febrero de 2003, fecha en la que se inscribirá la
fusión en el Registro Mercantil de Madrid, cada
accionista de «Koipe, Sociedad Anónima», titular
de un número de acciones que no sea 20 o múltiplo
de 20 podrá transmitir las que le sobren, es decir,
todas las que titule, si no ostenta al menos 20 accio-
nes, o las que excedan de 20 o de número múltiplo
de 20 (los picos), al adquirente de picos.

«Ahorro Corporación Financiera, S.V.B., Socie-
dad Anónima» (el adquirente de picos o el agente),
ha asumido el compromiso de adquirir los picos
a los accionistas de «Koipe, Sociedad Anónima»,
y, actuando en nombre y por cuenta propia, adqui-
rirá los picos que sobren en las posiciones existentes
al término de la última sesión de cotización de accio-

nes de «Koipe, Sociedad Anónima». Salvo que dé
instrucciones expresas en contrario, se entiende que
cada accionista de «Koipe, Sociedad Anónima», se
acoge al sistema de adquisición de picos, sin que
sea necesaria la remisión de instrucciones en tal
sentido a la correspondiente entidad adherida, rea-
lizándose la adquisición de picos a través del agente.

Para la fijación del precio de adquisición de los
picos, se considerará como precio de cada acción
el precio medio ponderado de la acción de «Koipe,
Sociedad Anónima», en el sistema de interconexión
bursátil (mercado continuo) en la última sesión bur-
sátil de «Koipe, Sociedad Anónima», prevista para
el día 21 de febrero de 2003.

El adquirente de picos acudirá al canje con los
picos de acciones de «Koipe, Sociedad Anónima»,
adquiridos en cumplimiento del compromiso sus-
crito y agrupados a tales efectos, recibiendo el núme-
ro de acciones de «Sos Cuétara, Sociedad Anónima»,
que le correspondan según la relación de canje
establecida.

Segundo.—Cuatro. Realización del canje:

Para hacer efectivo el canje, las entidades adhe-
ridas al Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores transmitirán al agente la relación de los
accionistas y número de acciones que tengan depo-
sitadas de «Koipe, Sociedad Anónima» al cierre de
la última sesión bursatil de «Koipe, Sociedad Anó-
nima», prevista para el viernes 21 de febrero de 2003,
fecha de inscripción de la escritura de fusión en
el Registro Mercantil de Madrid.

Segundo.—Cinco. Admisión a negociación de
las nuevas acciones:

Sin perjuicio de no poderse asegurar con absoluta
certeza, está previsto que las nuevas acciones de
«Sos Cuétara, Sociedad Anónima», inicien su coti-
zación el lunes 24 de febrero de 2003, previos los
oportunos acuerdos de admisión por las Sociedades
Rectoras de las Bolsas de Madrid, Bilbao, Barcelona
y Valencia, y la receptiva verificación por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores de su admi-
sión a negociación en las citadas cuatro Bolsas de
Valores, a través del sistema de interconexión
bursátil.

En todo caso, se prevé la admisión a cotización
en las referidas Bolsas de Valores en el plazo máximo
de diez días desde la inscripción de las acciones
como anotaciones en cuenta en el Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores, para lo que
«Sos Cuétara, Sociedad Anónima», adoptará las pre-
visiones oportunas. No obstante, en el caso de retra-
so en la admisión a negociación, la sociedad emisora
se compromete a dar la adecuada publicidad a los
motivos del retraso, en forma inmediata, mediante
publicación en dos diarios de difusión nacional, ade-
más de la inmediata comunicación a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—José Querol San-
cho. Secretario del Consejo de Administración de
«Sos Cuétara, Sociedad Anónima». Secretario del
Consejo de Administracion de «Koipe, Sociedad
Anónima».—6.171.

UBFREE 99, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

Se hace publico que la Junta general extraor-
dinaria y universal de 31 de diciembre de 2002,
acordó la disolución y liquidación simultánea de
la compañía con arreglo al siguiente Balance final
de liquidacion al 31 de diciembre de 2002:

Euros

Activo:

Accionistas (socios) por desembolso
no exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540,60
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.284,19

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.900,70
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Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.900,70
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.316,47
Pérdidas y ganancias (beneficio o

pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 884,04

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.900,70

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Liquidador,
Steven Plehn.—5.416.

UMICORE MARKETING SERVICES
IBERICA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad parcialmente escindida)

UMICORE BUILDING PRODUCTS
IBERICA, S.L.

(Sociedad beneficiaria de nueva
creación)

La Junta general universal de socios de la com-
pañía «Umicore Marketing Services Ibérica, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, celebrada en
fecha 14 de febrero de 2003, adoptó por unanimidad
el acuerdo de su escisión parcial de la sociedad,
mediante segregación de parte de su patrimonio,
concretamente de una serie de activos y pasivos
que constituyen la comercialización de productos

metálicos y herramientas para la industria de la cons-
trucción, actividad que comprende una rama de acti-
vidad autónoma de la compañía, para traspasarlos
en bloque a la mercantil de nueva creación deno-
minada «Umicore Building Products Ibérica, Socie-
dad Limitada».

Ello se hace público a los efectos del artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se hace
constar el derecho de todos los socios y acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de escisión, igualmente se hace
constar el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión según el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de escisión.

Barcelona, 18 de febrero de 2003.—El Secretario
de la sociedad escindida, Jorge Reyes Fanjul.—5.906.

2.a 21-2-2003

XILOTZINCO, S. L.
(Sociedad absorbente)

TECPATEPEC, S. L.
NESTLALPAN, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

A los efectos de lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se pone
en general y público conocimiento que las Juntas
generales extraordinarias y universales de socios de
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«Xilotzinco, Sociedad Limitada», «Tecpatepec,
Sociedad Limitada» y «Nestlalpan, Sociedad Limi-
tada», celebradas el 28 de enero de 2003, acordaron,
por unanimidad, la extinción de las entidades «Tec-
patepec, Sociedad Limitada» y «Nestlalpan, Socie-
dad Limitada» y traspaso en bloque de sus patri-
monios a la sociedad absorbente «Xilotzinco, Socie-
dad Limitada», mediante ampliación de su capital
social en 309.326,06 euros, con emisión de 5.146
participaciones sociales de 60,11 euros de valor
nominal y con una prima de emisión de
1,5035275862 euros por participación, lo que hace
un total de 7.737,15 euros de primas de emisión,
todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión for-
mulado por los órganos de administración de todas
las entidades participantes de la fusión, de fecha
22 de octubre de 2002, depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Igualmente, se pone en conocimiento de los
socios y acreedores de las sociedades participantes
de la fusión del derecho que les asiste de obtener
en el domicilio social de cada una de ellas o de
solicitar el envío gratuito del texto íntegro del Balan-
ce y acuerdos de fusión adoptados, así como de
oponerse a la misma, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes contado desde la publicación
del último de estos anuncios, con la expresa mención
de inexistencia de obligacionistas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Consejo de
Administración de «Xilotzinco, Sociedad Limitada»,
«Tecpatepec, Sociedad Limitada» y «Nestlalpan,
Sociedad Limitada», Javier Andrés Sanz López,
Pedro Ignacio Sanz López y Federico Sanz
López.—5.515. y 3.a 21-2-2003


